
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

   

Proceso VERBAL (pertenencia) 

Demandante MARTHA OLIVA MONTES VERGARA 

Demandados JULIO CESAR MONTES VERGARA y Otros 

Radicado  0500131030152015 0070700 

Providencia  Auto de tramite 

Decisión Incorpora memoriales, no accede a solicitud por 
improcedente 

 
 

Mediante memoriales presentados de manera virtual, la apoderada demandante 

solicita  se fije fecha para inspección judicial, por cuanto el despacho solo fijo 

fecha para continuar audiencia de instrucción y juzgamiento, pero nada dijo 

sobre la inspección judicial, o solicito sea adicionado dicho auto si ese mismo día 

se realizará dicha diligencia.” 
 

Al respecto, se tiene que mediante auto de fecha 23 de junio de 2022 (archivo 

03) expediente - tramite virtual), al que se remite a la togada se indicó: 

“INSPECCIÓN JUDICIAL. Se decreta la inspección judicial al 

inmueble objeto de la posesión, la cual se llevará a cabo en la 

fecha señalada para la realización de la audiencia.”.  

 

Por lo tanto, no hay lugar a fijar fecha para la práctica de infección judicial y 

tampoco a adicionar ningún auto. 
 

En consecuencia, no se accede a la solicitud por improcedente 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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